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   Lima, 10 de octubre de 2022 

 
 
VISTOS:  
 
El Oficio Nº 231-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-UA notificado con fecha 12 de abril 

del 2022, a través del cual la Directora de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de 
Administración y Finanzas instauró procedimiento administrativo disciplinario contra el servidor 
RUBÉN ÁNGEL MARQUINA LUJÁN; el Informe Nº 2813-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-
UA del 20 de setiembre del 2022 emitido por la Directora de la Unidad de Abastecimiento de la 
Oficina de Administración y Finanzas en su condición de órgano instructor;(SIGEDO 40168)  

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Antecedentes y documentos que dieron lugar al inicio del procedimiento 

 
Que, con Resolución Jefatural N° 1072-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OAF del 11 

de julio del 2019, la Oficina de Administración y Finanzas resolvió declarar la nulidad del oficio 
del acto administrativo contenido en el Informe N° 089-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-
UA y del Acta de Conformidad del servicio que dio la conformidad del servicio del mantenimiento 
correctivo de la unidad vehicular marca Nissan modelo Navara con placa EGS-185 en el marco 
de la Orden de Servicio N° 343-2018; 

 
Que, se dispuso remitir copia de los actuados a la Secretaría Técnica de los 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Oficina de Gestión del Talento de 
PRONABEC respecto de la emisión de la conformidad del servicio y mantenimiento correctivo 
del vehículo marca Nissan modelo Navara con placa EGS-185, a fin de que tome conocimiento 
de los hechos ocurridos y proceda conforme a sus facultades; 

 
Que, con el Informe N° 36-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC/STPAD del 11 de abril del 

2022, el Secretario Técnico de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios del 
PRONABEC, recomendó a la Dirección de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de 
Administración y Finanzas; instaurar procedimiento administrativo disciplinario contra el 
servidor Rubén Ángel Marquina Luján, en su condición de Responsable de Servicios Generales 
y Transporte por haber incurrido en la falta disciplinaria grave tipificada en el literal q) del artículo 
85º1 de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, en concordancia con el inciso j) del artículo 

                                                           
1  “Artículo 85. Faltas de carácter disciplinario 

Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión temporal o con   

destitución, previo proceso administrativo: 

(…) q) Las demás que señale la ley.”. 
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98.22 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, artículo 1003 del citado Reglamento, 
y el numeral 10.14 de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; al haber 
vulnerado el principio de eficiencia y el deber de responsabilidad previstos en el numeral 3 del 
artículo 6 y numeral 6 del artículo 7 de la Ley Nº 2781522 – Ley del Código de Ética de la 
Función Pública;  

 
Que, mediante Oficio Nº 231-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-UA, la Directora de la 

Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración y Finanzas dispuso el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario, al servidor Rubén Ángel Marquina Luján, acto que 
fue notificado al servidor con fecha 12 de abril del 2022; 

 
II. La descripción de los hechos que determinaron la comisión de la falta 
 

Que, con Memorándum Nº 008-2018-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-UA de fecha 
18 de enero de 2018, el señor Edison William Navarro Núñez en su condición de Director de la 
Unidad de Abastecimiento encargó al servidor Rubén Marquina Luján las funciones de 
Coordinador de Servicios Generales y Transporte, documento que le fue notificado el 19 de 
enero del 2018; 

 
Que, conforme a lo señalado en los documentos que dieron lugar al inicio del 

procedimiento; se tiene que mediante el Requerimiento N° 071-2018-MINEDU/VMGI-
PRONABEC-OAF-UA-SGYT del 3 de mayo de 2018, el servidor Rubén Ángel Marquina Luján, 
Responsable de Seguridad Integral solicitó la contratación del servicio de mantenimiento 
correctivo de la unidad vehicular marca Nissan modelo Navara con placa EGS-185; 

 

Que, con fecha 24 de mayo de 2018, se emitió la Orden de Servicio N° 343-2018, a 
través de la cual se contrató a la empresa AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C., para realizar 
el servicio de mantenimiento correctivo de la unidad vehicular marca Nissan modelo Navara 
con placa EGS-185, por el monto de S/. 6,994.00 (Seis mil novecientos noventa y cuatro con 
00/100 soles); 

 
Que, a través del Informe N° 089-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-UA del 15 de 

junio de 2018, el Responsable de Seguridad Integral de la Unidad de Abastecimiento otorgó la 
conformidad del servicio efectuado al vehículo Nissan modelo Navara con placa EGS-185; 
emitiéndose el Acta de Conformidad del Servicio con el visto bueno del Coordinador de 
Servicios Generales y Transporte y la firma del Jefe (e) de la Unidad de Abastecimiento, Edison 
Williams Navarro Núñez, en el marco de la Orden de Servicio N° 343-2018; 

 
Que, la Unidad de Abastecimiento con la finalidad de determinar si el servicio brindado 

por la empresa AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C. se realizó conforme a lo señalado en la 
Orden de Servicio N° 343-2018 y sus términos de referencia, contrató al señor Jorge Ponce 
Galiano, Ing. Mecánico registrado en el Centro de Peritaje del Colegio de Ingenieros del Perú, 
quien con fecha 17 de diciembre de 2018 remitió el Informe de Peritaje Técnico, concluyendo, 
entre otros, que los accesorios de los calipers de los frenos delanteros no fueron reemplazados, 
el nuevo collarín del embrague fue mal instalado, por lo que debe cambiarse a la brevedad 

                                                           
2  “Artículo 98.- Faltas que determinan la aplicación de sanción disciplinaria 

(…) 98.2. De conformidad con el artículo 85, literal a) de la Ley, también son faltas disciplinarias: 
(…) j) Las demás que señale la ley. (…).” 

3  “Artículo 100.- Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27444 y de la Ley Nº 27815 
También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas previstas en los 
artículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 numerales 4 y 7, 49, 55.12, 91.2, 143.1, 143.2, 146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 
233.3 y 239 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y en las previstas en la Ley Nº 27815, las 
cuales se procesan conforme a las reglas procedimentales del presente título.” 

4  “Artículo 10.- Sanciones  
10.1 La transgresión de los principios y deberes establecidos en el Capítulo II y de las prohibiciones señaladas en el 
Capítulo III, de la presente Ley, se considera infracción al presente Código, generándose responsabilidad pasible de 
sanción.” 
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posible; la bocina del volante no fue cambiada, no se reemplazó los accesorios del bombín de 
embrague, no se reemplazó los accesorios de la bomba de embrague; 

 
Que, a través del Informe N° 001-2019-MINEDUNMGI-PRONABEC-OAF-UA-CPSG del 

8 de enero de 2019, la Coordinación de Control Patrimonial y Servicios Generales de la Unidad 
de Abastecimiento manifestó que, de acuerdo a los resultados presentados por el Ing. Jorge 
Ponce Galiano en el informe de peritaje técnico realizado al vehículo Nissan modelo Navara 
con placa EGS-185, se concluyó que la empresa AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C. no 
cumplió con lo estipulado en los términos de referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018, 
por lo que corresponde dejar sin efecto la conformidad emitida con el Informe N° 089-
2018MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-UA, por cuanto se ha obtenido nueva documentación 
(esto es, informe de peritaje técnico) que sustenta el incumplimiento del servicio de reparación 
solicitado; 

 
Que, mediante el Informe N° 301-2019-MINEDUNMGI-PRONABEC-OAF-UA, la Unidad 

de Abastecimiento señaló que "el Informe de Peritaje Técnico realizado por el ingeniero Jorge 
Ponce Galiano ha dado como resultado que el servicio prestado por la empresa 
AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C. no cumple con lo establecido en los Términos de 
Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018, lo que motivó que el Área de Control 
Patrimonial y Servicios Generales se pronuncie a favor de dejar sin efecto la conformidad del 
servicio emitida con el Informe N° 089-2018-MINEDU-VMGI-RONABEC-OA-UA"; 
recomendando a la Oficina de Administración y Finanzas "Declarar la nulidad por parte de la 
Oficina de Administración y Finanzas del Informe N° 089-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
OA-UA del 15 de junio de 2018, suscrito por el responsable de Seguridad Integral, así como el 
Acta de Conformidad del Servicio, suscrita por el Jefe encargado de la Unidad de 
Abastecimiento”; 

 
Que, a través de la Resolución Jefatural N° 1072-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-

OAF del 11 de julio del 2019, la Oficina de Administración y Finanzas resolvió declarar la nulidad 
del oficio del acto administrativo contenido en el Informe N° 089-2018-MINEDU-VMGI-
PRONABEC-OA-UA y del Acta de Conformidad del servicio que dio la conformidad del servicio 
del mantenimiento correctivo de la unidad vehicular marca Nissan modelo Navara con placa 
EGS-185 en el marco de la Orden de Servicio N° 343-2018. Asimismo, dispuso remitir copia de 
los actuados a la Secretaría Técnica de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la 
Oficina de Gestión del Talento de PRONABEC respecto de la emisión de la conformidad del 
servicio y mantenimiento correctivo del vehículo a fin de que tome conocimiento de los hechos 
ocurridos y proceda conforme a sus facultades;  

 
Que, en ese sentido, considerándose la documentación antes descritas, se concluyó 

que el servidor Rubén Ángel Marquina Luján, en su condición de Responsable de Servicios 
Generales y Transporte, responsable de otorgar la conformidad del servicio contratado a través 
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de la orden de servicio N° 343, no habría verificado que el contratista cumpla con devolver los 
repuestos reemplazados, lo que hubiese permitido evidenciar que el servicio de mantenimiento 
correctivo de la unidad vehicular marca Nissan modelo Navara con placa EGS-185, que 
consistía en “cambio y reparación del sistema de freno” y “cambio y reparación del sistema de 
caja de cambio”, no se ejecutó conforme a las condiciones establecidas en los Términos de 
Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018; por lo que se presume que el mencionado 
servidor habría incurrido en la falta administrativa tipificada en el literal q) del artículo 85º de la 
Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, en concordancia con el inciso j) del artículo 98.2 del 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, artículo 100 del citado Reglamento, y el 
numeral 10.1 de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, esto al haber 
vulnerado el principio de eficiencia y el deber de responsabilidad previstos en el numeral 3 del 
artículo 6 y numeral 6 del artículo 7 de la Ley Nº 2781522 – Ley del Código de Ética de la 
Función Pública; 

 
III. La identificación de la falta imputada, así como de la norma jurídica 

presuntamente vulnerada 
 
Que, se le imputó al servidor Rubén Ángel Marquina Luján, en su condición de 

Responsable de Servicios Generales y Transporte, el no haber verificado que la Empresa 
AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C devuelva los repuestos reemplazados, lo cual habría 
evidenciado que el servicio de mantenimiento correctivo de la unidad vehicular marca Nissan 
modelo Navara con placa EGS-185, que consistía en “cambio y reparación del sistema de freno” 
y “cambio y reparación del sistema de caja de cambio”, no se habría ejecutado conforme a lo 
establecido en los Términos de Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018; trasgrediendo 
la siguiente normativa que es de aplicación y cumplimiento de todos los servidores de la 
Institución: 

 
i) El principio de Eficiencia regulado en el numeral 3 del artículo 6° de la Ley N° 

27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, señala que la función 
pública debe ser brindada con calidad en cada una de las funciones a su cargo; 
principio que habría sido vulnerado toda vez que los servidores responsables de 
emitir las conformidades del servicio de mantenimiento correctivo de vehículo, 
debieron previamente verificar que la empresa devuelva los repuestos 
reemplazados, a fin de poder evidenciar que el servicio contratado se ejecutó 
conforme lo indicado en la orden de servicio N° 343 y los términos de referencia; 
 

ii) El deber de Responsabilidad regulado en el numeral 6 del artículo 7° de la Ley 
N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, señala que la función 
pública debe ser desarrollada a cabalidad y en forma integral; principio que habría 
sido afectado toda vez que, responsables de emitir las conformidades del servicio 
de mantenimiento correctivo de vehículo, no habrían desarrollado las acciones 
necesarias que hubiesen permitido detectar que el servicio no fue ejecutado 
conforme lo señalado en la Orden de Servicio N° 343-2018 y sus términos de 
referencia, acción que se simplificaba en verificar si el contratista había entregado 
todos los repuestos reemplazados; 
 

Que, el servidor Rubén Ángel Marquina Luján al haber vulnerado las disposiciones 
normativas que antecede, incurrió en la falta tipificada en el literal q) del artículo 85º5 de la Ley 
Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, en concordancia con el inciso j) del artículo 98.26 del 

                                                           
5  “Artículo 85. Faltas de carácter disciplinario 

Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión temporal o con   

destitución, previo proceso administrativo: 

(…) q) Las demás que señale la ley.”. 
6  “Artículo 98.- Faltas que determinan la aplicación de sanción disciplinaria 

(…) 98.2. De conformidad con el artículo 85, literal a) de la Ley, también son faltas disciplinarias: 
(…) j) Las demás que señale 
 la ley. (…).” 
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Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, artículo 1007 del citado Reglamento, y el 
numeral 10.18 de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, que señala 
que también es una falta administrativa la vulneración de los principios, deberes y prohibiciones 
contenidos en la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; 
 
IV. Recomendación del Órgano Instructor 
 

Que, la Directora de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración y 
Finanzas en su condición de Órgano Instructor emitió el Oficio Nº 231-2022-MINEDU/VMGI-
PRONABEC-UA del 12 de abril del 2022, mediante el cual se dispuso el inicio de procedimiento 
administrativo disciplinario contra el servidor Rubén Ángel Marquina Luján, quien en su 
condición de Responsable de Servicios Generales y Transporte; siendo notificado el mismo día, 
esto es, 12 de abril del 2022; 

 
Que, respecto al plazo para formular descargos por el servidor, el numeral 93.19 del 

artículo 93 de la Ley del Servicio Civil concordante con el artículo 11110 del Reglamento de la 
acotada Ley regula la presentación de descargos, estableciendo que el servidor puede formular 

                                                           
7  “Artículo 100.- Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27444 y de la Ley Nº 27815 

También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas previstas en los 
artículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 numerales 4 y 7, 49, 55.12, 91.2, 143.1, 143.2, 146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 
233.3 y 239 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y en las previstas en la Ley Nº 27815, las 
cuales se procesan conforme a las reglas procedimentales del presente título.” 

8  “Artículo 10.- Sanciones  
10.1 La transgresión de los principios y deberes establecidos en el Capítulo II y de las prohibiciones señaladas en el 
Capítulo III, de la presente Ley, se considera infracción al presente Código, generándose responsabilidad pasible de 
sanción.” 

9  “Artículo 93. El procedimiento administrativo disciplinario 
93.1 La autoridad del procedimiento administrativo disciplinario de primera instancia inicia el procedimiento de oficio o a 
pedido de una denuncia, debiendo comunicar al servidor por escrito las presuntas faltas y otorgarle un plazo de cinco (5) 
días hábiles para presentar el descargo y las pruebas que crea conveniente para su defensa. Para tal efecto, el servidor 
civil tiene derecho a conocer los documentos y antecedentes que dan lugar al procedimiento. 
Vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el proceso queda listo para ser resuelto. 
Cuando la comunicación de la presunta falta es a través de una denuncia, el rechazo a iniciar un proceso administrativo 
disciplinario debe ser motivado y notificado al que puso en conocimiento la presunta falta, si estuviese individualizado. 
(…)” 

10  “Artículo 111.- Presentación de descargo 
El servidor civil tendrá derecho a acceder a los antecedentes que dieron origen a la imputación en su contra, con la 

finalidad que pueda ejercer su derecho de defensa y presentar las pruebas que crea conveniente. 

Puede formular su descargo por escrito y presentarlo al órgano instructor dentro del plazo de cinco (05) días hábiles, el 

que se computa desde el día siguiente de la comunicación que determina el inicio del procedimiento administrativo 

disciplinario. Corresponde, a solicitud del servidor, la prórroga del plazo. El instructor evaluará la solicitud presentada 

para ello y establecerá el plazo de prórroga. Si el servidor civil no presentara su descargo en el mencionado plazo, no 

podrá argumentar que no pudo realizar su defensa. 

Vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el expediente queda listo para ser resuelto.” 
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sus descargos dentro del plazo de cinco (05) días hábiles, computados desde el día siguiente 
de la comunicación;  

 
Que, el servidor Rubén Ángel Marquina Luján mediante Carta N° 01-2018-RAML 

recibido con fecha 19 de abril del 2022 ante la Oficina de Mesa de Partes de la Entidad, solicitó 
a la Directora de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración y Finanzas, en 
su condición de Órgano Instructor, la prórroga para realizar sus descargos; 

 
Que, en respuesta, la Directora de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de 

Administración y Finanzas mediante el Oficio Nº 240-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-
UA de fecha 19 de abril del 2022, comunicó al servidor Rubén Ángel Marquina Luján que se le 
otorga la ampliación de 5 días hábiles, debiéndose contabilizar dicho plazo a partir del día 
siguiente de vencido el plazo de 5 días hábiles otorgados inicialmente, siendo el nuevo plazo 
para remitir sus descargos el 26 de abril del 2022; 

 
Que, el servidor Rubén Ángel Marquina Luján mediante Escrito s/n remitido el 21 de 

abril del 2022, presentó “excepción de prescripción de la facultad sancionador disciplinaria”; 
posteriormente a través del Informe N° 01-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OA-UA-CCPSG-
RML del 27 de abril del 2022, presentó sus descargos en el presente procedimiento 
administrativo disciplinario;  

 
Que, la Directora de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración y 

Finanzas en su condición de Órgano Instructor, recomendó a través del Informe Nº 2813-2022-
MINEDU/VMGI-PRONABEC-UA de fecha 20 de setiembre del 2022; que corresponde que el 
servidor Rubén Ángel Marquina Luján sea sancionado con amonestado escrita, toda vez que 
se ha evidenciado su responsabilidad en la falta imputada a través del Oficio Nº 231-2022-
MINEDU/VMGI-PRONABEC-UA; 

V. Fase sancionadora, evaluación de descargo por parte del Órgano sancionador y 
toma de decisión 

 
Que, conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 106°11 del Reglamento General 

de la Ley de la Ley N° 30057, Ley Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM, la fase sancionadora está a cargo del órgano sancionador y comprende desde la 
recepción del informe del órgano instructor, hasta la emisión de la comunicación que determina 
la imposición de sanción o que determina la declaración de no a lugar, disponiendo, el archivo 
del procedimiento; 

 
Que, el día 21 de setiembre del 202212, mediante Oficio N° 701 -2022-MINEDU/VMGI-

PRONABEC-OGTA de fecha 20 de setiembre del 2022, este órgano sancionador comunicó al 
servidor Rubén Ángel Marquina Luján el inicio de la fase sancionadora, procediéndose 
conforme a lo previsto en el artículo 112°13 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley 

                                                           
11 “Artículo 106.- Fases del procedimiento administrativo disciplinario 
El procedimiento administrativo disciplinario cuenta con dos fases: la instructiva y la sancionadora. 
(…) b) Fase sancionadora 
Esta fase se encuentra a cargo del órgano sancionador y comprende desde la recepción del informe del órgano instructor, 
hasta la emisión de la comunicación que determina la imposición de sanción o que determina la declaración de no a lugar, 
disponiendo, en este último caso, el archivo del procedimiento. 
El órgano sancionador debe emitir la comunicación pronunciándose sobre la comisión de la infracción imputada al servidor 
civil, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de haber recibido el informe del órgano instructor, prorrogable hasta por 
diez (10) días hábiles adicionales, debiendo sustentar tal decisión.  
Entre el inicio del procedimiento administrativo disciplinario y la notificación de la comunicación que impone sanción o 
determina el archivamiento del procedimiento, no puede transcurrir un plazo mayor a un (01) año calendario.” 
12 Según Acta de Notificación de fecha 10 de mayo del 2021 en segunda visita.  
13 “Artículo 112.- Informe Oral 
Una vez que el órgano instructor haya presentado su informe al órgano sancionador, este último deberá comunicarlo al 
servidor civil a efectos de que el servidor civil pueda ejercer su derecho de defensa a través de un informe oral, ya sea 
personalmente o a través de su abogado. 
El servidor civil debe presentar la solicitud por escrito; por su parte, el órgano sancionador deberá pronunciarse sobre está 
en un plazo máximo de dos (02) días hábiles, indicando el lugar, fecha u hora en que se realizará el informe oral.” 
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del Servicio Civil, en concordancia con el numeral 17.114 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR 
/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 101-2015-SERVIR-PE”, 
actualizada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°092-2016-SERVIR-PE, 
adjuntándosele el Informe Nº 2813 -2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OITEC de fecha 20 de 
setiembre del 2022, a efectos que tome conocimiento del análisis formulado por el órgano 
instructor, con el objeto que pueda ejercer su derecho de defensa a través de un informe oral 
conforme a Ley; 

 
Que, se verifica que el servidor no ha solicitado informe oral en el presente 

procedimiento administrativo disciplinario ante esta Oficina de Gestión del Talento, quien 
participa como Órgano Sancionador; 

 
Que, corresponde a este Órgano sancionador evaluar los descargos y otros medios de 

defensa planteados por el servidor Rubén Ángel Marquina Luján frente a la imputación 
efectuada por la Directora de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración y 
Finanzas a través del Oficio Nº 231-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-UA; 

A. Del Escrito de fecha 21 de abril del 2022.-  
 
Que, el servidor Rubén Ángel Marquina Luján mediante Escrito de fecha 21 de abril del 

2022, recibido con fecha 21 de abril del 2022 ante la Oficina de Mesa de Partes de la Entidad, 
presentó “excepción de prescripción de la facultad sancionador disciplinaria”; solicitando se 
declare la prescripción de la acción administrativa en su contra por la presunta comisión de falta 
administrativa cometida el 15 de junio del 2018 conforme se desprende del numeral I del 
referido escrito. Asimismo, entre otros, el servidor refirió lo siguiente:  

 
“(…) 4.7. En el presente procedimiento, no se aprecia cuál había sido el 
razonamiento lógico jurídico que le había permitido arribar a la tipificación de las 
faltas que originan el presente procedimiento y la correspondiente propuesta de 
sanción, tal como lo indica SERVIR, a efectos de evitar vicios que pueden acarrear 
nulidades, como en el presente caso. En tal sentido, la falta de motivación o la 
motivación aparente del acto administrativo contenido en el Informe Nro. 36-2022-
MINEDU-PRONABEC/STPAD se encuentra viciado de nulidad. (…) 
 

                                                           
14 “17. LA FASE SANCIONADORA 
17.1 Informe Oral 
Una vez que el Órgano Sancionador recibe el informe del Órgano Instructor, el primero comunica tal hecho al servidor o ex 
servidor civil en un plazo máximo de dos (2) días hábiles, a efectos de que este pueda -de considerarlo necesario- solicitar 
un informe oral ante el Órgano Sancionador. La solicitud de informe oral debe ser presentada dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles de notificado el servidor o ex servidor civil. 
(…)”  
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(…) 3.2. Conforme a lo anteriormente señalado, debe considerarse la Primera 
Disposición Complementaria y Final del TUO del Código Procesal Civil la cual 
establece que sus disposiciones se aplicarán supletoriamente a los demás 
ordenamientos procesales, siempre que sean compatibles con su naturaleza. En ese 
punto, debe observarse que en el referido cuerpo normativo establece en su artículo 
446° las excepciones que pueden interponerse, entre las cuales tenemos, la 
prescripción. 
 
3.3.  En consecuencia, se puede apreciar que en el presente caso es aplicable lo 
dispuesto por el Código Procesal Civil respecto de la excepción, dado que las 
normas que dicho cuerpo legal contiene son compatibles con la naturaleza 
sancionadora del presente procedimiento administrativo. Ello, por cuanto permite 
una dinámica de acción- a cargo de la autoridad-  y de contradicción – a cargo de la 
denunciada-, que posee coincidencias con la dinámica de un proceso civil.  
 
3.4. Cabe precisar que, por lo anterior, las excepciones procesales son afines a la 
naturaleza y finalidad de los procedimientos sancionadores como en el presente, en 
tanto que regulan las defensas de forma que deberán ser evaluadas por la autoridad 
competente antes de resolver el fondo de la controversia. (…)  
 
(...) 4.1. Sin perjuicio de presentar argumentos que permitan acreditar mi ausencia 
de responsabilidad en los hechos que son materia de imputación, considero 
pertinente que, el Órgano Instructor evalúe, si en el presente caso, cuenta con 
legitimidad para la tramitación de este expediente, puesto que, la facultad 
sancionadora de la entidad habría prescrito. (…)  
 
(…) 4.5. Es decir, los hechos que presuntamente se me imputa y que la Secretaría 
Técnica no ha señalado en ningún extremo de su informe habría ocurrido el 15 DE 
JUNIO DE 2018, por lo tanto, el periodo de prescripción opera desde esa fecha, lo 
cual EL PRECEDENTE DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA recaído en el numeral 
34° de la Resolución de Sala Plena N° 001-2016-SERVIR/TSC, de fecha 31 de 
agosto del 2016, emitido por el Tribunal del Servicio Civil, que establece entre otros, 
lo siguiente:  
 

“Por lo que este Tribunal, en cumplimiento del artículo 51° de la Constitución 
Política, en estricta observancia del principio de legalidad recogido en la Ley N° 
27444 y, de conformidad con la Ley y el Reglamento, considera que el plazo de 
prescripción no puede empezar a computarse desde el momento en que 
la Secretaría Técnica tome conocimiento de una falta, toda vez que no 
tiene capacidad de decisión dentro del procedimiento administrativo 
disciplinario”. Énfasis agregado. (…)  

 
(…) 4.8. Por lo tanto, desde la fecha en el cual sucedieron los hechos, la misma que 
no ha sido identificado por el Secretario Técnico, a la fecha, han transcurrido en 
exceso el plazo para el inicio de un procedimiento disciplinario, al haber operado la 
prescripción de la facultad sancionadora de la entidad. (…)”  
 
Que, con relación al numeral 4.7 referido a que no se habría motivado la tipificación de 

la falta imputada al servidor contenido en el Informe de Precalificación N° 36-2022-MINEDU-
PRONABEC/STPAD, este Órgano Sancionador considera preciso indicar que la Secretaría 
Técnica tiene como función precalificar las denuncias y recomendar la sanción al servidor en 
base a las indagaciones preliminares realizadas y en atención a la falta imputada al servidor. 
En el presente caso, se imputó al servidor el haber trasgredido el principio de eficiencia y el 
deber de responsabilidad previstos en el numeral 3 del artículo 6 y numeral 6 del artículo 7 de 
la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública; incurriendo en la falta 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: DEJEBICJ código seguridad: 560

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: DFAAADEF código seguridad: 303



 

 

 

Resolución Jefatural 
Nro. 542-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OGTA 

 

Página 9 de 25 

 

administrativa tipificada en el literal q) del artículo 85º15 de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio 
Civil, en concordancia con el inciso j) del artículo 98.216 del Reglamento General de la Ley del 
Servicio Civil, artículo 10017 del citado Reglamento, y el numeral 10.118 de la Ley Nº 27815, Ley 
del Código de Ética de la Función Pública; que señala que son faltas graves de carácter 
disciplinario, el incurrir en falta por el incumplimiento de la Ley N° 27815, la misma que 
establece que la trasgresión de los principios y deberes establecidos en el referido Código, son 
infracciones pasibles de sanción; motivo por el que la secretaría técnica recomendó la sanción 
de suspensión, encontrándose justificada dicha recomendación; y por tanto desvirtuándose lo 
alegado por el servidor. Adicionalmente, cabe indicar que en la fase de instrucción se desarrolla 
la evaluación de los criterios de graduación de la sanción recomendada, por lo que se 
considerará todo lo argumentado por el servidor en sus descargos; 

 
Que, asimismo, este Órgano Sancionador advierte que a través del OFICIO Nº 231-

2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-UA del 12 de abril del 2022, mediante el cual se le 
inició procedimiento administrativo disciplinario al servidor, se le precisó lo siguiente:  

 

La conducta cuestionada es la siguiente: “(…) corresponde que se le inicie un 

procedimiento administrativo disciplinario, toda vez que usted en su condición de 

Responsable de Servicios Generales y Transporte debía otorgar la conformidad al 

servicio contratado siempre y cuando el mismo se haya realizado conforme a las 

condiciones previstas en la orden de servicio N° 343, así como en el numeral 6.8.2.26 de 

la “Directiva para establecer Criterios y Lineamientos para las Contrataciones cuyos 

montos sean Iguales o Inferiores a 08 (ocho) Unidades Impositivas Tributarias en el 

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo” aprobada con Resolución Directoral 

Ejecutiva N° 213-2016-MINEDU-VMGIPRONABEC del 1 de abril del 2016; no obstante, 

usted no habría verificado que la Empresa AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C 

                                                           
15  “Artículo 85. Faltas de carácter disciplinario 

Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión temporal o con   

destitución, previo proceso administrativo: 

(…) q) Las demás que señale la ley.”. 
16  “Artículo 98.- Faltas que determinan la aplicación de sanción disciplinaria 

(…) 98.2. De conformidad con el artículo 85, literal a) de la Ley, también son faltas disciplinarias: 
(…) j) Las demás que señale la ley. (…).” 

17  “Artículo 100.- Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27444 y de la Ley Nº 27815 
También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas previstas en los 
artículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 numerales 4 y 7, 49, 55.12, 91.2, 143.1, 143.2, 146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 
233.3 y 239 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y en las previstas en la Ley Nº 27815, las 
cuales se procesan conforme a las reglas procedimentales del presente título.” 

18  “Artículo 10.- Sanciones  
10.1 La transgresión de los principios y deberes establecidos en el Capítulo II y de las prohibiciones señaladas en el 
Capítulo III, de la presente Ley, se considera infracción al presente Código, generándose responsabilidad pasible de 
sanción.” 
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devuelva los repuestos reemplazados, lo cual habría evidenciado que el servicio de 

mantenimiento correctivo de la unidad vehicular marca Nissan modelo Navara con placa 

EGS-185, que consistía en “cambio y reparación del sistema de freno” y “cambio y 

reparación del sistema de caja de cambio”, no se habría ejecutado conforme a lo 

establecido en los Términos de Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018,(…)”.  

 

Esta conducta vulneró las siguientes normas: “(…) el principio de eficiencia y el deber 

de responsabilidad previstos en el numeral 3 del artículo 6 y numeral 6 del artículo 7 de 

la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública (…)” 

 

Explicación de cómo se vulneraron las normas antes indicadas: 

 

“(…) De lo antes expuesto, se advierte que usted emitió el Informe N° 089-2018-

MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-UA del 15 de junio de 2018, comunicando al Jefe (e) 

de la Unidad de Abastecimiento que el contratista realizó el servicio cumpliendo con las 

características establecidas en la Orden de Servicios N°343-2018; omitiendo precisar 

cómo se efectuó la verificación del cumplimiento del servicio contratado; limitándose a 

señalar que si existió cumplimiento del servicio; hecho que fue contrastado y verificado 

posteriormente, concluyéndose que el servicio brindado por el contratista no cumplía con 

las condiciones establecidas en los términos de referencia de la orden de servicios en 

mención conforme se indicó en el Informe Técnico de Peritaje de fecha 13 de diciembre 

del 2018 emitido por el ingeniero mecánico, señor Jorge Ponce Galiano; 

desprendiéndose con ello que usted no habría cumplido con verificar la ejecución del 

servicio efectuado por el contratista conforme a lo establecido en la orden de servicios 

N° 343-2018. 

 

Aunado a ello, tenemos que mediante Informe N° 001-2019-MINEDU/VMGI-

PRONABEC-OAF-UA-CPSG del 08 de enero del 2019, usted en su condición de 

Responsable de Servicios Generales y Transporte comunicó a la Directora de la Unidad 

de Abastecimiento, entre otros que, conforme a los resultados presentados a través por 

el Ingeniero Jorge Ponce Galiano en el Informe de Peritaje Técnico realizado a la 

camioneta Nissan modelo Navara con placa EGS-185, se concluye que la Empresa 

AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C. no cumplió con lo estipulado en los términos de 

referencia de la orden de servicios N° 343-2018, recomendando dejar sin efecto la 

conformidad emitida a través del Informe N° 89-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-

UA; lo que permite advertir que reconoció que no debió emitir tal documento, sin antes 

haber verificado la correcta ejecución del servicio realizado por el contratista conforme a 

lo establecido en la orden de servicios N° 343-2018. 

 

Siendo así, queda acreditado que usted en su condición de Responsable de Servicios 

Generales y Transporte, otorgó la conformidad del único entregable de la Orden de 

Servicio Nº 343-2018, presentado por el proveedor Empresa AUTOSERVICIOS 

UNTIVEROS S.A.C, a pesar de que no se acreditó el cumplimiento del servicio conforme 

a las condiciones establecidas en la referida orden de servicios; advirtiéndose una 

presunta responsabilidad administrativa de su parte. 

 

Entonces, analizados los presupuestos fácticos, jurídicos y probatorios del presente caso, 

es posible señalar que existen indicios suficientes que ameritarían la instauración de un 

procedimiento administrativo disciplinario contra usted por cuanto en su condición de 
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Responsable de Servicios Generales y Transporte, debía otorgar la conformidad al 

servicio contratado siempre y cuando el mismo se haya realizado conforme  a las 

condiciones previstas en la orden de servicio N°343, así como en el numeral 6.8.2.de la 

“Directiva para establecer Criterios y Lineamientos para las Contrataciones cuyos montos 

sean Iguales o Inferiores a 08 (ocho) Unidades Impositivas Tributarias en el Programa 

Nacional de Becas y Crédito Educativo” aprobada con Resolución Directoral Ejecutiva N° 

213-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC del 1 de abril del 2016; no obstante, se aprecia 

que usted no habría verificado que la Empresa AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C 

devuelva los repuestos reemplazados, lo cual habría evidenciado que el servicio de 

mantenimiento correctivo de la unidad vehicular marca Nissan modelo Navara con placa 

EGS-185, que consistía en “cambio y reparación del sistema de freno” y “cambio y 

reparación del sistema de caja de cambio”, no se habría ejecutado conforme a lo 

establecido en los Términos de Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018, 

contraviniendo así el principio de eficiencia y el deber de responsabilidad previstos en el 

numeral 3 del artículo 6 y numeral 6 del artículo 7 de la Ley Nº 27815 – Ley del Código 

de Ética de la Función Pública, incurriendo en la falta tipificada en el literal q) del artículo 

85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil y el inciso j) del artículo 98.2 del 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, en concordancia con el artículo 100 del 

citado Reglamento, y el numeral 10.1 de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la 

Función Pública.” 

Que, de lo expuesto, este Órgano Sancionador advierte que al servidor que se le imputó 
la falta tipificada en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil y el 
inciso j) del artículo 98.2 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, en concordancia 
con el artículo 100 del citado Reglamento, y el numeral 10.1 de la Ley Nº 27815, Ley del Código 
de Ética de la Función Pública toda vez que transgredió el principio de eficiencia y el deber de 
responsabilidad previstos en el numeral 3 del artículo 6 y numeral 6 del artículo 7 de la Ley Nº 
27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública; desprendiéndose con ello que en el 
oficio de inicio de procedimiento administrativo disciplinario se desarrolló cómo la conducta del 
servidor vulneró la Ley del Código de Ética de la Función Pública y por ende incurrió en falta 
disciplinaria pasible de ser sancionada; desvirtuándose con ello lo alegado por el servidor sobre 
la falta de motivación sobre la tipicidad de la falta imputada. Asimismo, cabe señalar que el 
desarrollo de lo antes acotado obedece a la tipificación de la falta que le fue notificada al 
procesado, quien en mérito a su derecho de defensa ha presentado sus argumentos de 
defensa; 

 
Que, con relación a los numerales 3.2 al 3.4 referido a la interposición de “excepción de 

prescripción” contemplado en el TUO del Código Procesal Civil en el presente procedimiento 
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administrativo disciplinario, este Órgano Sancionador advierte que la Autoridad del Servicio 
Civil SERVIR, ente rector del Sistema Administrativo de Recursos Humanos emitió 
pronunciamiento sobre ello a través del correo institucional de fecha 28 de abril del 2022 
mediante el cual atendió la consulta de la Secretaría Técnica la misma que fue signada con 
Nro. de Registro: CV008476519 y manifestó que los plazos de prescripción del régimen 
disciplinario se encuentran regulados en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento 
aprobado con D.S. N° 040-2014-PCM, así como en su Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, 
por lo que no resulta aplicable la interposición de excepciones reguladas en TUO del Código 
Procesal Civil en aplicación supletoria;  

 
Que, respecto a lo indicado en los numerales 4.1, 4.5 y 4.8 referidos a la solicitud de 

declaración de prescripción de la facultad sancionadora del Estado del presente procedimiento 
administrativo disciplinario instaurado a través del Oficio 240-2022-MINEDU/VMGI-
PRONABEC-OAF-UA, este Órgano Sancionador debe indicar que el artículo 94 de la Ley 
N°30057 – Ley del Servicio Civil y el artículo 97 de su Reglamento General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM señalan que la competencia para iniciar procedimientos 
administrativos disciplinarios contra los servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años 
contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento por la 
oficina de recursos humanos de la entidad, siempre que no hubiere transcurrido el plazo 
anterior; 

 
Que, asimismo, en el presente caso, corresponde remitirse al criterio adoptado en el 

numeral 42 de la Resolución de Sala Plena N° 001-2020-SERVIR/TSC “Establecen precedente 
administrativo sobre la suspensión del cómputo de los plazos de prescripción del régimen 
disciplinario previsto en la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil durante el Estado de 
Emergencia Nacional”, el cual señala lo siguiente: “(…) que corresponde la suspensión del 
cómputo de los plazos de prescripción desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, ante 
la imposibilidad de las entidades de dar inicio a los procedimientos administrativos disciplinarios 
e impulsar los ya iniciados.”; 

 
Que, además, al cómputo del plazo de prescripción normado en la Ley del Servicio Civil 

y su Reglamento General, tendrá que considerarse la suspensión de los plazos señalados por 
la Sala Plena del Tribunal del Servicio Civil; 

 
Que, en atención a lo indicado, este Órgano Sancionador considera que la presunta 

falta incurrida por el servidor Rubén Ángel Marquina Luján fue cometida el 15 de junio de 2018, 
por lo que el plazo de prescripción inicialmente habría operado el 15 de junio de 2021, cálculo 
realizado en atención al plazo de tres años de cometida la falta; sin embargo, según el criterio 
de suspensión adoptado por la Sala Plena del Tribunal del Servicio Civil, dicho plazo se 
ampliaría al 29 setiembre de 2021. No obstante, es de indicar que la Oficina de Gestión del 
Talento tomó conocimiento del hecho el 30 de junio de 2021, es decir, antes de haber 
transcurrido el plazo anterior, lo cual motiva que no se tome de referencia el plazo de tres 
años de cometida la falta, sino el plazo de un año a partir de la toma de conocimiento, y 
por ende la prescripción para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario recién 
operaría el 30 de junio de 2022; 

 
Que, por lo expuesto, este Órgano Sancionador concluye que al haberse notificado el 

inicio del procedimiento administrativo disciplinario a través del Oficio N° 240-2022-
MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-UA al servidor Rubén Ángel Marquina Lujan el 12 de abril 
de 2022, la competencia para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario no ha 
prescrito; por lo que no corresponde declarar la prescripción del mismo;  

                                                           
19  “Respuesta: 

SERVIR absuelve consultas sobre el sentido general de las normas y el funcionamiento del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos, sin pronunciarse sobre casos concretos o específicos. En ese sentido, en relación a su 
consulta, le precisamos que los plazos de prescripción están estipulados en la Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento, así como su Directiva N°02-2015-SERVIR/GPGSC (en adelante Directiva), por lo que no es posible la 
aplicación supletoria del TUO del CPC.” 
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B. DEL INFORME N° 01-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OA-UA-CCPSG-RML DEL 27 

DE ABRIL DEL 2022.- 
 
Que, de otro lado, este Órgano Sancionador verificó que el servidor Rubén Ángel 

Marquina Luján mediante Informe N° 01-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OA-UA-CCPSG-
RML del 27 de abril del 2022, recibido con fecha 27 de abril del 2022 ante la Oficina de Mesa 
de Partes de la Entidad, presentó sus descargos respecto a las imputaciones efectuadas dentro 
del plazo legal otorgado para su presentación; señalando, entre otros, los siguientes 
argumentos conforme se detalla a continuación: 
 
i) En los numerales 3 al 6, el servidor refirió lo siguiente:  

 
“(…) 3. A través del Memorándum N° 008-2018-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-UA, 
de fecha 18 de enero del 2018, la unidad de abastecimiento del PRONABEC, me asignó 
las funciones de Coordinador de Servicios Generales y Transportes.  
 
4. Antes de asumir las funciones mencionadas, le comuniqué verbalmente al Sr. Edison 
Navarro, Jefe (e) de la unidad de abastecimiento que, en mi Contrato CAS, para el 
servicio que se me contrató no especificaba el hacerme cargo de la flota vehicular, la 
cual contaba con veintiocho (28) vehículos y una (01) motocicleta) ello por no contar 
con capacitación especializada en el rubro vehicular; así como no tener conocimiento 
en mecánica y por lo recargado de las funciones que ya venía desempeñando a esa 
fecha, tales como:  

 
 Supervisión del servicio de seguridad de los (28) locales regionales a nivel 

nacional, del local central y de los locales anexos en Lima.  
 Mantenimiento y control del sistema contra incendios de los locales de Lima 

conformado por los detectores de humo, luces de emergencia, motores de 
absorción de humo, escaleras presurizadas, motores contra incendios y los 
extintores.  

 Mantenimiento y control del sistema eléctrico compuesto por el transformador 
eléctrico, sistema de pozos a tierra y tableros de control eléctrico de los locales 
en Lima.  

 Mantenimiento y control del sistema de agua realizado por medio de las bombas 
de agua de los locales en Lima; así como, verificar el buen funcionamiento de los 
servicios higiénicos y desagüe de los locales en Lima.  

 Mantenimiento de la infraestructura de los locales y oficinas y la verificación del 
buen funcionamiento de los equipos de aire acondicionado. “  
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5. Es importante señalar que, en el año 2017 habían cuatro (04) personas contratadas 
bajo el régimen CAS que realizaban las funciones de supervisión, una de ellas 
supervisaba el servicio que realizaban las empresas de seguridad a nivel nacional, otra 
supervisaba el servicio de limpieza, otra era responsable de la unidad de transportes y 
mi personaba se encargaba del mantenimiento de los locales de Lima y la seguridad de 
los locales referidas a las normas de defensa civil (diferente al servicio de seguridad que 
brindan las empresas de seguridad).  
 
6. En ese sentido, el servicio que realizaban cuatro (04) personas, en adelante se me 
encargaba únicamente a mí, por ello hice conocer de forma verbal al Sr. Edison Navarro 
mi sorpresa e incomodidad por las labores adicionales asignadas.”  
 

Que, revisada la documentación presentada por el servidor, este Órgano Sancionador 
verificó que no presentó elemento probatorio que acredite que comunicó en su oportunidad al 
Sr. Edison Navarro, Jefe (e) de la unidad de abastecimiento sobre que no contaba con 
capacitación especializado en mecánica vehicular. No obstante ello, tanto en la precalificación 
realizada por el Secretario Técnico, así como en el acto de inicio de procedimiento 
administrativo disciplinario instaurado, se ha considerado que si bien el servidor no tenía 
conocimiento sobre mecánica, sí tenía conocimiento que la conformidad del servicio brindado 
por el contratista, sería otorgada siempre y cuando el servicio haya sido cumplido con las 
condiciones establecidas en los términos de referencia y en la orden de servicios N° 343-2018; 
entre ellas que, el contratista debía devolver los repuestos reemplazados a la Entidad, en el 
instante de haber concluido el servicio bajo responsabilidad; por lo que en atención a ello, este 
órgano sancionador considera que el servidor debió advertir que dichos repuestos sean 
devueltos a la Entidad, hecho que no ocurrió conforme se desprende de las conclusiones 
arribadas en el Informe Técnico de Peritaje de fecha 13 de diciembre del 2018 suscrito por el 
señor Jorge Ponce Galiano, ingeniero mecánico contratado por la Entidad. Por lo tanto, este 
Despacho concluye que lo alegado por el servidor no desvirtúa la imputación incoada a su 
persona;  

 
ii) En los numerales 7 y 8, el servidor señaló lo siguiente:  

 
“7. En atención a ello, dada mi carga laboral y la responsabilidad de las funciones 
encomendadas, el Sr. Edison William Navarro Núñez contrató por el periodo de tres 
meses, mediante orden de servicio N° 0000189-2018 (FOLIOS 46-47-48) con fecha 29 
de marzo del 2028, al señor Franco Michael Campos Díaz, como APOYO DE CHOFER 
DE VEHÍCULO OFICIAL, indicándole 
8. De manera verbal y en presencia del suscrito, ordenó al sr. Franco CAMPOS DIAZ que 
apoye en el área de transportes y se encargue del control de las (28) unidades 
vehiculares a nivel nacional en lo que respecta al mantenimiento preventivo y correctivo, 
así como “(…) proyectar informes y requerimientos sobre la situación de todas las 
unidades vehiculares del Pronabec a nivel nacional (…)” conforme él mismo lo reconoce 
en su carta de fecha 11 de setiembre del 2018 (FOLIOS – 67). 
 

Que, sobre el particular, este Órgano Sancionador valorará lo argumentado en torno a 
la carga laboral y nuevas funciones asignadas al servidor Rubén Ángel Marquina Luján. De otro 
lado, es de precisar que si bien el señor Franco Campos Díaz indicó en la Carta de fecha 11 
de setiembre del 2018, que le solicitaron verbalmente que apoye en los temas de los vehículos 
y pueda proyectar informes y requerimientos, se debe señalar que no existe evidencia que haya 
participado en la emisión del Requerimiento N° 071-2018-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-
UA-SGYT del 3 de mayo de 2018, ni en la emisión de los Términos de Referencia de la Orden 
de Servicio N° 343-2018, hecho que es posible concluir debido a que la firma y visto bueno que 
obran en los referidos documentos corresponden al servidor Rubén Ángel Marquina Luján. En 
tal sentido, el referido servidor tenía pleno conocimiento que le correspondía a él otorgar la 
conformidad del servicio, lo que permite señalar que de forma previa a la emisión y suscripción 
del Informe N° 089-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-UA del 15 de junio de 2018, debía 
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verificar que la Empresa AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C haya devuelto los repuestos 
reemplazados, hecho que le habría permitido tener certeza respecto de la ejecución del servicio 
efectuado por el contratista. En ese sentido, este Órgano Sancionador concluye que los 
argumentos abordados por el servidor no desvirtúan la imputación efectuada a través del Oficio 
Nº 231-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-UA; 

 
iii) En los numerales 9 y 10, el servidor refirió lo siguiente:  

 
“9. Durante el mes de abril del año 2018, el vehículo de Placa EGS-185 presentó fallas 
mecánicas por lo que, el Sr. William NAVARRO NÚÑEZ, jefe de abastecimiento, sin 
conocimiento del suscrito, le indicó al Sr. Franco CAMPOS DÍAZ que realice las 
cotizaciones a fin de determinar las fallas presentadas, tal como lo manifiesta en el 
documento de FOLIOS – 170: “El jefe de abastecimiento Sr. Edison Navarro Núñez 
solicitó dando la orden en forma verbal que se haga las cotizaciones en tres talleres las 
cuales se realizó (…)” (el resaltado es mío). 
10. Se puede apreciar del documento en mención que no se siguió el procedimiento 
correspondiente, por cuanto EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA EFECTUAR UNA 
COTIZACIÓN DEBIÓ REALIZARLO EL PERSONAL DE LA OFICINA DE 
ADQUISICIONES DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO y con dicha cotización (es) 
recién se debe solicitar el mantenimiento correctivo de la Camioneta marca NISSAN 
NAVARA de Placa EGS-185.”  
 

Que, al respecto, este Órgano Sancionador considera que lo mencionado por el servidor 
estaría relacionado al procedimiento que se habría realizado para efectuar la cotización de la 
contratación del servicio de mantenimiento correctivo de la unidad vehicular marca Nissan 
modelo Navara con placa EGS-185, lo que no ha sido objeto de imputación al servidor. 
Asimismo, se aprecia que el órgano instructor instauró procedimiento administrativo 
disciplinario al servidor cuestionado por cuanto en su condición de Responsable de Servicios 
Generales y Transporte debía otorgar la conformidad al servicio contratado siempre y cuando 
el mismo se haya realizado conforme a las condiciones previstas en la orden de servicio N° 
343, así como en el numeral 6.8.2. de la “Directiva para establecer Criterios y Lineamientos 
para las Contrataciones cuyos montos sean Iguales o Inferiores a 08 (ocho) Unidades 
Impositivas Tributarias en el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo” aprobada con 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 213-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC del 1 de abril del 
2016; sin embargo, el servidor no habría verificado que la Empresa AUTOSERVICIOS 
UNTIVEROS S.A.C devuelva los repuestos reemplazados, lo cual habría evidenciado que el 
servicio de mantenimiento correctivo de la unidad vehicular marca Nissan modelo Navara con 
placa EGS-185, que consistía en “cambio y reparación del sistema de freno” y “cambio y 
reparación del sistema de caja de cambio”, no se habría ejecutado conforme a lo establecido 
en los Términos de Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018. En ese sentido, este 
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Órgano Sancionador concluye que los argumentos abordados no desvirtúan la imputación 
efectuada a través del Oficio Nº 231-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-UA;  
 
iv) En los numerales 11 y 12, el servidor alegó lo siguiente:  

 
“11. Como lo señala el mismo Sr. Franco CAMPOS DIAZ, el servicio de mantenimiento 
fue aprobado, lo cual se puede verificar mediante el requerimiento N° 071-2018-
MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-UA-SGYT, de fecha 27 de abril del 2018, siendo la 
Empresa AUTOSERVICIOS UNTIVERSOS S.A.C., ubicada en el Jr. Abtao N° 1367 del 
distrito de la Victoria, la encargada de realizar los trabajos del mantenimiento correctivo 
de la camioneta EGS-185.  
12. Luego de los trabajos realizados por la empresa AUTOSERVICIOS UNTIVEROS 
S.A.C., el Sr. Franco CAMPOS DIAZ indica al conductor ANGEL ARRUNATEGUI que 
recoja el vehículo y lo traslade a la cochera del PRONABEC, conductor que al momento 
de recogerlo le hacen entrega de unos REPUESTOS QUE SE HABÍAN CAMBIADO y un 
acta de conformidad de la empresa de servicio, no firmándola por no estar de acuerdo 
con el trabajo realizado, habiendo dejado los REPUESTOS en la cochera del 
PRONABEC, conforme lo especifica en (FOLIOS-286) informando lo acontecido al Sr. 
Franco CAMPOS DÍAZ.”  
 

Que, al respecto, este Órgano Sancionador aprecia que el servidor Rubén Ángel 
Marquina Luján recurre al Informe N° 01-2018-MINEDU/VMGI-PRONABEC-SGYT-AA de fecha 
15 de agosto de 2018, con la finalidad de probar que los repuestos fueron devueltos por 
personal de la empresa contratada; no obstante, el referido documento fue emitido con 
posteridad a la conformidad otorgada a través del Informe N° 089-2018-MINEDU-VMGI-
PRONABEC-OA-UA de fecha 11 de junio de 2018, por lo tanto, se evidencia que no existió 
consulta o coordinación previa a la emisión de la conformidad  ente el conductor de la camioneta 
NISSAN NAVARA de Placa EGS-185 – señor Ángel Arrunátegui Fonseca y el servidor 
procesado, situación que le hubiese permitido verificar los trabajos que ejecutó la Empresa 
AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C; 

 
Que, asimismo, de la lectura del Informe N° 01-2018-MINEDU/VMGI-PRONABEC-

SGYT-AA no es posible determinar si el señor Ángel Arrunátegui Fonseca - conductor de la 
camioneta NISSAN NAVARA de Placa EGS-185, luego que se negara a suscribir la hoja de 
conformidad por los trabajos realizados por la empresa Autoservicios Untiveros S.A.C., devolvió 
los repuestos entregados por el personal de la referida empresa; sin embargo, queda claro que 
de no haber devuelto el conductor los repuestos, éstos no fueron entregados al servidor Rubén 
Ángel Marquina Luján, ni fueron solicitados por este último a fin de emitir informe de 
conformidad; acciones que le hubiesen permitido señalar que la Empresa AUTOSERVICIOS 
UNTIVEROS S.A.C. no ejecutó los trabajos conforme a lo establecido en los Términos de 
Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018. En ese sentido, este Órgano Sancionador 
concluye que los argumentos abordados no desvirtúan la imputación efectuada a través del 
Oficio Nº 231-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC-UA;  
 
v) En los numerales 13 y 14, el servidor manifestó lo siguiente:  

 
“13. El propio Sr. Franco Campos señala en el documento recibido el 11 de enero del 
2019, de (FOLIOS 168-170), específicamente octavo párrafo de FOLIOS 169, que “(…) 
se le solicitó al taller se nos envíe dicha orden de ingreso al taller que solamente ERA 
UNA HOJA DE INVENTARIO, la cual no se encontraba firmada por el conductor Sr. Ángel 
Arrunátegui puse en la hoja de ingreso su nombre y apellido, pero como mi letra es 
en modo corrida se ha interpretado como firma. Pero luego se corrigió el documento 
con la presencia y con su firma original del conductor Ángel Arrunátegui Fonseca (…)”, 
el resaltado es mío. A mayor abundamiento, el Sr. Ángel Arrunátegui Fonseca señala en 
su Informe N° 01-2018-MINEDU/VMHI-PRONABEC-SGYT-AA de fecha 15AGO18 
(FOLIOS 286, numeral 2.7: “Según el Sr. Encargado del taller al saber mi negativa 
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de no firmar la conformidad de trabajo habla por teléfono con el Sr. Franco Campos 
y después de un minuto me indica que no hay problema que puedo retirar la unidad 
del taller, que él se hará cargo de la firma con el Sr. Franco Campos.” el resaltado 
es mío. Como se verá, es evidente que el Sr. Franco CAMPOS habría alterado la firma 
del Sr. Ángel ARRUNÁTEGUI.  
 
14. Con fecha 18 de junio del 2018 hago uso de mis vacaciones programadas por siete 
días hasta el día 25 de junio, conforme se especifica en el documento adjunto y lo acredita 
la Oficina de Gestión al Talento, por lo que el día viernes 15 de junio, antes de retirarme 
del local, se apersona el Sr. Franco CAMPOS DIAZ y me indica que por orden del jefe 
de abastecimiento no me retire sin antes firmar el informe de conformidad y dar el visto 
bueno al acta de conformidad del mantenimiento correctivo realizado a la camioneta 
NISSAN NAVARA de Placa EGS-185; por lo que, procedí a verificar la documentación 
encontrándola conforme, procediendo a firmar el informe de conformidad y el acta de 
conformidad.”    
 

Que, sobre el particular, este Órgano Sancionador advierte que el servidor hace 
referencia al escrito de fecha 11 de enero de 2019, a través del cual el señor Franco Michael 
Campos Díaz manifiesta haber coordinado con el señor Ángel Arrunátegui Fonseca, la 
suscripción de la Orden de Trabajo N° 022911 (hoja de inventario del vehículo) y la Conformidad 
de Servicio de fecha 31 de mayo del 2018, afirmaciones que no se condice con lo expuesto por 
el señor Ángel Arrunátegui Fonseca en el Informe N° 01-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
SGYT-AA de fecha 15 de agosto de 2018, quien manifestó que no firmó la hoja de inventario 
del taller de la empresa Autoservicios Untiveros S.A.C., y refiere que no tuvo participación en 
la emisión de la conformidad; 

 
Que, respecto a la posible adulteración de firma del señor Ángel Arrunátegui Fonseca 

en el documento denominado Orden de Trabajo N° 22911 (hoja de inventario del vehículo), 
este Órgano Sancionador habiendo revisado la documentación obrante en el expediente, 
advierte que a través del Informe N° 301-2019-MINEDU/VMGI/PRONABEC-OAF-UA se 
recomendó que la Oficina de Asesoría Jurídica determine la viabilidad de las acciones legales 
por la presunta falsificación de la firma del señor Ángel Arrunátegui Fonseca; de igual forma, 
es de indicar que este extremo no es materia de imputación en el presente procedimiento 
administrativo disciplinario; 

 
Que, en torno a los numerales 13 y 14 de los descargos, así como del desarrollo del 

Informe N° 01-2018-MINEDU/VMHI-PRONABEC-SGYT-AA y las cartas sin número de fecha 
11 de setiembre de 2018 y 11 de enero de 2019, este Órgano Sancionador puede concluir que 
el señor Franco Michael Campos Díaz, en razón a las directrices impartidas por el servidor 
Edison Navarro Nuñez, coordinó con el servidor Rubén Ángel Marquina Luján y con el señor 
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Ángel Arrunátegui Fonseca, durante la ejecución y conformidad del servicio brindado por la 
empresa Autoservicios Untiveros S.A.C.; 

 
Que, asimismo, se logra advertir que el servidor Rubén Ángel Marquina Luján emitió la 

conformidad del servicio previa revisión del documento (Orden de trabajo N° 022911 - hoja de 
inventario del vehículo y conformidad del servicio de fecha 31 de mayo del 2018) que el señor 
Franco Michael Campos Díaz le entregó, y que contenían presuntamente la firma del conductor 
señor Ángel Arrunátegui Fonseca en señal de conformidad del servicio brindado, hecho que 
será valorado en la graduación de la sanción; 

 
Que, además, no se aprecia que el servidor procesado haya sido inducido a error por 

parte del señor Franco Michael Campos Díaz, toda vez que sus actividades o participación no 
fueron consignadas en los términos de referencia del servicio contratado. Además, en los 
términos de referencia, en el extremo de la descripción del servicio, si bien se estableció que el 
conductor responsable del vehículo debía verificar que el contratista devuelva los repuestos 
reemplazados a la Entidad, en el extremo de la conformidad de la prestación del servicio, se 
indicó que la conformidad estaba a cargo del Encargado de Servicios Generales y Transporte 
de la Unidad de Abastecimiento; por lo que este Órgano Sancionador considera que 
correspondía al servidor procesado verificar que el contratista realice el servicio conforme a las 
condiciones establecidas en los Términos de Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018; 

 
vi) En los numerales 15 y 16, el servidor manifestó lo siguiente:  

 
“15. Al término de mis vacaciones, el día 25 de junio del 2018, se apersonó el conductor 
del vehículo, Sr. Ángel ARRUNÁTEGUI FONSECA y me informa que el Sr. Franco 
CAMPOS DIAZ, quien ya se había retirado del PRONABEC por haber culminado su 
orden de servicio el 22 de junio del 2018, habría falsificado su firma en la orden de trabajo 
presentado por la empresa AUTOSERVICIOS UNTIVERSOS S.A.C., encargada del 
servicio de mantenimiento correctivo realizado a la camioneta de placa EGS-185 y que 
había constatado trabajos no realizados conforme a la orden de servicio, por lo que de 
inmediato me apersone con el jefe de abastecimiento, Sr. Edison NAVARRO NUÑEZ, el 
mismo que ya tenía conocimiento de lo sucedido y había tramitado el expediente de pago 
a la oficina de fiscalización y control previo cuando mi persona se encontraba de 
vacaciones, pese a que en dicho expediente no se contaba con el visto bueno de la 
coordinadora de adquisiciones, Sra. Judith RAMÍREZ RODRIGUEZ, quien se enteró de 
la falsificación de la firma (FOLIO-283) devolviendo el documento al jefe de la unidad de 
abastecimiento. Al enterarme que el documento de pago se encontraba en trámite, me 
dirigí a la oficina de contabilidad y control previo, oficina donde se encontraba el 
expediente, y también a la oficina de tesorería para indicar la irregularidad detectada a 
fin de que no procedan a efectuar el pago.  
 
16. Cabe precisar que, por la advertencia efectuada por mi persona, el Sr. Renato de la 
oficina de fiscalización y control previo, devuelve el expediente a la oficina de 
abastecimiento; es decir mi intervención diligente evitó que se genere perjuicio 
económico a la institución, además de alertar respecto a la irregularidad señalada por el 
Sr. Ángel ARRUNÁTEGUI.”  
 

Que, respecto a la presunta adulteración de firma del señor Arrunátegui en el 
documento denominado Orden de Trabajo N° 22911, este Órgano Sancionador considera que 
ello no es materia del presente procedimiento administrativo disciplinario. Asimismo, se advierte 
que el servidor procesado comunicó a la Oficina de Contabilidad y Control Previo sobre la 
presunta irregularidad a fin de que no se efectuara el pago en atención a una presunta 
falsificación de firmas; sin embargo, la razón por la que no debía efectuarse el pago atendía a 
que el contratista no brindó el servicio contratado conforme a las condiciones establecidas tanto 
en los términos de referencia como en la orden de servicios N° 343-2018; hecho que debió 
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observar el servidor procesado; en ese entendido, este Órgano Sancionador concluye que lo 
alegado por el servidor no desvirtúa la imputación formulada a su persona; 

 
vii) En el numeral 17, el servidor señaló lo siguiente:  

 
“17. Finalmente, en cuanto a la no devolución de los repuestos, el propio conductor, Sr. 
Ángel ARRUNÁTEGUI FONSECA señala en su Informe N° 01-2018-MINEDU/VMGI-
PRONABEC-SGYT-AA, de fecha 15AGO18 (FOLIOS 286, numeral 2.6) “(…) se me 
acerca la persona encargada del taller y me hace entrega de la unidad, unos 
repuestos que se habían cambiado y también una hoja de conformidad del trabajo 
(…)” el resaltado es mío. Dicho vehículo fue internado en la cochera del PRONABEC 
conforme a lo especificado en la orden de servicio.”  
 

Que, este Órgano Sancionador considera que lo manifestado en este extremo se 
condice con lo señalado en el numeral 12 del descargo del servidor, el cual fue analizado en 
los párrafos que anteceden; 

 
viii) En el penúltimo párrafo del Escrito, el servidor refirió que:  

 
“En resumen, queda evidenciado con los documentos indicados, que mi persona fue 
diligente en tomar acción frente a lo comunicado por el conductor Sr. Ángel 
ARRUNÁTEGUI, en el sentido que la firma puesta en el documento no era la suya, y 
precisamente por las acciones tomadas; haber acudido al jefe de abastecimiento de aquel 
entonces y posteriormente a las oficinas de contabilidad y tesorería a alertar lo señalado 
por el conductor, se evitó el pago indebido en tanto se resuelva lo comunicado por el 
conductor ARRUNÁTEGUI. Respecto al inventario del vehículo y repuestos recibidos, el 
Sr. ARRUNÁTEGUI indica haber recibido los mismos, sin haber firmado el documento de 
conformidad y que la hoja de inventario adjuntado al expediente de conformidad no era 
lo que él había firmado, por cuanto ni era su firma, ni era la fecha en que firmó (FOLIO 
286, numeral 2.9), es decir, se puede apreciar que en el expediente de pago sí existía el 
documento que acreditaba la recepción de los repuestos, no pudiendo conocer el suscrito 
que la firma puesta en el mismo correspondía o no al Sr. ARRUNÁTEGUI; sin embargo, 
al retorno de mis vacaciones al enterarme de la irregularidad tomé acción y realicé las 
gestiones necesarias para evitar el pago indebido a la empresa, adicionalmente le solicité 
al Sr. Edison NAVARRO NÚÑEZ que inicié las acciones necesarias a fin de sancionar a 
quien(es) hayan adulterado los documentos mencionados.”  
 

Que, este Órgano Sancionador conforme se ha indicado previamente, el presente 
procedimiento administrativo no versa sobre la presunta adulteración de firma del señor 
Arrunátegui, sino se cuestiona que el servidor Rubén Ángel Marquina Luján no habría verificado 
que la Empresa AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C devuelva los repuestos reemplazados, 
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lo cual habría evidenciado que el servicio de mantenimiento correctivo de la unidad vehicular 
marca Nissan modelo Navara con placa EGS-185, que consistía en “cambio y reparación del 
sistema de freno” y “cambio y reparación del sistema de caja de cambio”, no se habría ejecutado 
conforme a lo establecido en los Términos de Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018. 
Asimismo, de la documentación obrante en el expediente disciplinario, entre ellos, la Orden de 
Trabajo N° 22911 y el Informe N° 01-2018-MINEDU/VMGI-PRONABEC-SGYT-AA del 15 de 
agosto del 2018, no se precisa que los repuestos reemplazados en el servicio hayan sido 
devueltos a la Entidad desvirtuándose con ello lo señalado por el servidor en este extremo; 

 
Que, asimismo, en atención a la documentación que obra en el expediente, este Órgano 

Sancionador observa que las acciones del señor Franco Michael Campos Díaz incidieron en la 
emisión del Informe N° 089-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-UA, toda vez que, según el 
relato del referido señor, así como de Ángel Arrunátegui Fonseca y del servidor Rubén Ángel 
Marquina Luján, tuvo como actividad adicional a la de conductor, el apoyar en los temas 
relacionados a los vehículos del PRONABEC, y por ende participó en las coordinaciones 
durante la ejecución y la emisión de la conformidad del servicio ejecutado por la empresa 
Autoservicios Untiveros S.A.C.; 

 
Que, de otro lado, este Órgano Sancionador advierte que el servidor Rubén Ángel 

Marquina Luján en su condición de Responsable de Servicios Generales y Transporte, en 
mérito a la Orden de trabajo N° 022911 - hoja de inventario del vehículo y conformidad del 
servicio de fecha 31 de mayo del 2018, que el señor Franco Michael Campos Díaz le entregó, 
la cual contenía presuntamente la firma del señor Ángel Arrunátegui Fonseca, emitió el Informe 
N° 089-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-UA del 15 de junio de 2018, a través del cual 
comunicó al Jefe (e) de la Unidad de Abastecimiento que el contratista realizó el servicio 
cumpliendo con las características establecidas en la Orden de Servicios N° 343-2018; 
 

Que, este Órgano Sancionador concluye que se encuentra acreditado que el servidor 
Rubén Ángel Marquina Luján, en su condición de Responsable de Servicios Generales y 
Transporte debía otorgar la conformidad al servicio contratado siempre y cuando el mismo se 
haya realizado conforme a las condiciones previstas en la orden de servicio N° 343, así como 
en el numeral 6.8.2. de la “Directiva para establecer Criterios y Lineamientos para las 
Contrataciones cuyos montos sean Iguales o Inferiores a 08 (ocho) Unidades Impositivas 
Tributarias en el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo” aprobada con Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 213-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC del 1 de abril del 2016; no 
obstante, el servidor no habría verificado que la Empresa AUTOSERVICIOS UNTIVEROS 
S.A.C devuelva los repuestos reemplazados, lo cual habría evidenciado que el servicio de 
mantenimiento correctivo de la unidad vehicular marca Nissan modelo Navara con placa EGS-
185, que consistía en “cambio y reparación del sistema de freno” y “cambio y reparación del 
sistema de caja de cambio”, no se habría ejecutado conforme a lo establecido en los Términos 
de Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018, conducta que contraviene el principio de 
eficiencia y el deber de responsabilidad previstos en el numeral 3 del artículo 6 y numeral 6 del 
artículo 7 de la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública, incurriendo en 
la falta tipificada en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil y el 
inciso j) del artículo 98.2 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, en concordancia 
con el artículo 100 del citado Reglamento, y el numeral 10.1 de la Ley Nº 27815, Ley del Código 
de Ética de la Función Pública; 

 
Que, de acuerdo a lo que establece el artículo 10320 del Reglamento General de la Ley 

N° 30057, Ley del Servicio Civil, una vez determinada la responsabilidad administrativa 

                                                           
20 Artículo 103.- Determinación de la sanción aplicable 
Una vez determinada la responsabilidad administrativa del servidor público, el órgano sancionador debe: 
a) Verificar que no concurra alguno de los supuestos eximentes de responsabilidad previstos en este Título. 
b) Tener presente que la sanción debe ser razonable, por lo que es necesario que exista una adecuada proporción entra 

esta y la falta cometida. 
c) Graduar la sanción observando los criterios previstos en los artículos 87 y 91 de la Ley. 
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disciplinaria, corresponde que el Órgano Sancionador verifique que no concurra alguno de los 
supuestos eximentes de responsabilidad previstos y tener presente que la sanción debe ser 
razonable y graduar la sanción observando las condiciones previstas en los artículos 87° y 91° 
de la Ley N°30057, Ley del Servicio Civil; 

 
A.-  Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente 

protegidos por el Estado. 
Que, no existe grave afectación al interés general y a los bienes jurídicos protegidos por 

el Estado, toda vez que, a partir de la emisión de la Resolución Jefatural N° 1072-2019-
MINEDU-VMGI-PRONABEC-OAF del 11 de julio del 2019, la Oficina de Administración y 
Finanzas resolvió declarar la nulidad del oficio del acto administrativo contenido en el Informe 
N° 089-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-UA, motivo por el cual no se efectuó el pago del 
servicio. De Igual forma, no se ha reportado que la unidad vehicular marca Nissan modelo 
Navara con placa EGS-185 haya estado inoperativa. 

 
B.-  Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento. 
Que, no se evidencia que el servidor haya realizado actuaciones que conlleven al 

ocultamiento de la comisión de la falta. Además, se considerará lo alegado por el servidor en 
sus descargos, en el que refiere que fue quien advirtió sobre la presunta adulteración de firma 
en el documento adjunto a la conformidad de servicio, lo que habría sido comunicado a la 
Unidad de Contabilidad y Control Previo a fin de que se observe y no se proceda con el pago 
a favor del contratista. Sin embargo, es de indicar que no correspondía el pago al contratista 
toda vez que no cumplió con ejecutar el servicio conforme a las condiciones establecidas en el 
contrato.  

 
C.-  El grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, 

entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más 
especializadas sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su deber 
de conocerlas y apreciarlas debidamente. 

Que, el servidor Rubén Marquina Luján tiene como cargo el de Responsable en 
Seguridad Integral. Asimismo, mediante Memorándum Nº 008-2018-MINEDU/VMGI-
PRONABEC-OAF-UA de fecha 18 de enero de 2018 estuvo encargado como Coordinador 
Responsable de Generales y Transporte. Es de indicar que, si bien el servidor manifiesta que 
no tenía conocimiento especializado en mecánica, en el presente procedimiento administrativo 
se le atribuye el no haber verificado que la Empresa AUTOSERVICIOS UNTIVEROS S.A.C 
devuelva los repuestos reemplazados, lo cual habría evidenciado que el servicio de 
mantenimiento correctivo de la unidad vehicular marca Nissan modelo Navara con placa EGS-
185, que consistía en “cambio y reparación del sistema de freno” y “cambio y reparación del 

                                                           
La subsanación voluntaria por parte del servidor del acto u omisión imputado como constitutivo de infracción, con anterioridad 
a la notificación del inicio del procedimiento sancionador puede ser considerada un atenuante de la responsabilidad 
administrativa disciplinaria, así como cualquier otro supuesto debidamente acreditado y motivado. 
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sistema de caja de cambio”, no se habría ejecutado conforme a lo establecido en los Términos 
de Referencia de la Orden de Servicio N° 343-2018. 

 
D.-  Las circunstancias en que se comete la infracción. 
Que, la infracción se cometió en circunstancias que el servidor Rubén Ángel Marquina 

Luján en su condición de Responsable de Servicios Generales y Transporte, en mérito a la 
Orden de trabajo 022911 - hoja de inventario del vehículo y conformidad del servicio de fecha 
31 de mayo del 2018, que el señor Franco Michael Campos Díaz le entregó, la cual contenía 
presuntamente la firma del señor Ángel Arrunátegui Fonseca, emitió el Informe N° 089-2018-
MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-UA del 15 de junio de 2018, a través del cual comunicó al Jefe 
(e) de la Unidad de Abastecimiento que el contratista realizó el servicio cumpliendo con las 
características establecidas en la Orden de Servicios N°343-2018. 

 
E.-  La concurrencia de varias faltas. 
Que, no se evidenció otras faltas administrativas incurridas por el servidor; 

 
F.-  La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta o faltas. 
Que, no se evidenció la participación de otro servidor en la comisión de la falta.  

 
G.-  La reincidencia en la comisión de la falta. 
Que, no se apreció reincidencia en la comisión de la falta por parte del servidor. 

 
H.-  La continuidad en la comisión de la falta. 
Que, no se apreció continuidad en la comisión de la falta.  

  
i.-   El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso 
Que, no se evidenció que el servidor haya recibido un beneficio ilícitamente obtenido.  

 
Que, continuando con la graduación de la sanción, se debe señalar que no se evidenció 

que el servidor haya sido sancionado por la comisión de distinta falta disciplinaria (reiterancia); 
 
Que, de igual forma y continuando con lo normado en el artículo 10321 del Reglamento 

General de la Ley del Servicio Civil, este Órgano Sancionador advierte que no se configurarían 
los atenuantes22  relacionados a la subsanación voluntaria de conformidad con el último párrafo 
del artículo 103 del Reglamento;  

 
Que, en atención a los hechos descritos se procederá a verificar la concurrencia de 

eximentes de responsabilidad comprendidos en el artículo 10423  del referido reglamento, los 
cuales se detallan a continuación: 

                                                           
21 “Artículo 103.- Determinación de la sanción aplicable 

Una vez determinada la responsabilidad administrativa del servidor público, el órgano sancionador debe: 

a) Verificar que no concurra alguno de los supuestos eximentes de responsabilidad previstos en este Título. 

b) Tener presente que la sanción debe ser razonable, por lo que es necesario que exista una adecuada proporción entra esta 

y la falta cometida. 

c) Graduar la sanción observando los criterios previstos en los artículos 87 y 91 de la Ley. 

La subsanación voluntaria por parte del servidor del acto u omisión imputado como constitutivo de infracción, con anterioridad 

a la notificación del inicio del procedimiento sancionador puede ser considerada un atenuante de la responsabilidad 

administrativa disciplinaria, así como cualquier otro supuesto debidamente acreditado y motivado.” 
22 “La subsanación voluntaria por parte del servidor del acto u omisión imputado como constitutivo de infracción, con 

anterioridad a la notificación del inicio del procedimiento sancionador puede ser considerada un atenuante de la 

responsabilidad administrativa disciplinaria, así como cualquier otro supuesto debidamente acreditado y motivado.” 
23 “Artículo 104.- Supuestos que eximen de responsabilidad administrativa disciplinaria  
Constituyen supuestos eximentes de responsabilidad administrativa disciplinaria y, por tanto, determinan la imposibilidad de 
aplicar la sanción correspondiente al servidor civil: 
a) Su incapacidad mental, debidamente comprobada por la autoridad competente. 
b) El caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados. 
c) El ejercicio de un deber legal, función, cargo o comisión encomendada. 
d) El error inducido por la Administración, a través de un acto o disposición confusa o ilegal. 
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A. Su incapacidad mental, debidamente comprobada por la autoridad 

competente. 
Que, no concurre este supuesto. 
 
B. El caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados. 
Que, no concurre este supuesto. 
 
C. El ejercicio de un deber legal, función, cargo o comisión encomendada.  
Que, no concurre este supuesto. 
 
D. El error inducido por la Administración, a través de un acto o disposición 

confusa o ilegal.  
Que, no concurre este supuesto. 
 
E. La actuación funcional en caso de catástrofe o desastres, naturales o 

inducidos, que hubieran determinado la necesidad de ejecutar acciones 
inmediatas e indispensables para evitar o superar la inminente afectación de 
intereses generales como la vida, la salud, el orden público, etc. 

Que, no concurre este supuesto. 
 
F. La actuación funcional en privilegio de intereses superiores de carácter 

social, o relacionados a la salud u orden público, cuando, en casos diferentes 
a catástrofes o desastres naturales o inducidos, se hubiera requerido la 
adopción de acciones inmediatas para superar o evitar su inminente 
afectación. 

Que, no concurre este supuesto. 
 

Que, de otro lado, corresponde remitirse supletoriamente al literal g)24 del numeral 3 del 
artículo 248° del TUO de la Ley N° 27444 el cual establece que para graduar la sanción debe 
evaluarse “la existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor”, sobre el 

                                                           
e) La actuación funcional en caso de catástrofe o desastres, naturales o inducidos, que hubieran determinado la necesidad 
de ejecutar acciones inmediatas e indispensables para evitar o superar la inminente afectación de intereses generales como 
la vida, la salud, el orden público, etc. 
f) La actuación funcional en privilegio de intereses superiores de carácter social, o relacionados a la salud u orden público, 
cuando, en casos diferentes a catástrofes o desastres naturales o inducidos, se hubiera requerido la adopción de acciones 
inmediatas para superar o evitar su inminente afectación.  
24 “3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa 
para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben 
ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos 
de su graduación: 
(…) 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor” 
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particulares, este Órgano Sancionador observa que no existió predeterminación y voluntad para 
cometer una falta disciplinaria, toda vez que el servidor alegó que procedió a verificar la 
documentación relacionada a la conformidad del servicio; desprendiéndose con ello, que el 
servidor en la medida de lo posible trató de cumplir con las funciones propias de su cargo y 
encargatura. No obstante, el servidor al no haber revisado que el contratista cumpla con 
devolver los repuestos reemplazados, se aprecia que no habría desarrollado las acciones 
necesarias que hubiesen permitido detectar que el servicio no fue ejecutado correctamente, por 
ende, el servidor no habría desarrollado su función a cabalidad, ya que para otorgar la 
conformidad del servicio se requería verificar previamente que el servicio se haya ejecutado 
conforme a las condiciones señalada en la orden de servicio y sus términos de referencia; 

 
Que, en aplicación supletoria del literal a)25 del numeral 2 del artículo 257° del TUO de 

la Ley N° 27444, que regula los atenuantes de responsabilidad por infracciones; el cual no ha 
sido previsto en el régimen disciplinario regulado por la Ley N° 30057; es preciso indicar que, 
habiéndose evaluado los descargos presentados por el servidor así como la documentación 
obrante en el expediente disciplinario, este Órgano Sancionador no observó el reconocimiento 
de responsabilidad por parte del servidor, puesto que afirma que cumplió con verificar la 
documentación relacionada a la conformidad del servicio brindado por el contratista, pese a que 
dicho fundamento ha quedado desvirtuado, ya que no realizó la verificación de servicio que 
consistía en revisar y/o comprobar que los repuestos reemplazados en la unidad vehicular 
hayan sido devueltos; 

 
Que, conforme con lo expuesto y en atención al principio de razonabilidad, previsto en 

el numeral 1.4 del artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, este Órgano Sancionador considera que el accionar del 
servidor amerita ser sancionado con la medida disciplinaria de amonestación escrita, de 
conformidad con el literal a) del artículo 88° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil;  

 
Estando a lo expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 30057, Ley del 

Servicio Civil, su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; y la 
Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, “Régimen disciplinario y procedimiento sancionador de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada mediante Resolución de Presidencia N° 101-
2015-SERVIR-PE y actualizada por Resolución de Presidencia N° 092-2016-SERVIR-PE y el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

 
SE RESUELVE: 
  

Artículo 1.- Imponer la sanción de amonestación escrita al servidor Rubén Ángel 
Marquina Luján en su condición de Responsable de Servicios Generales y Transporte por 
haber contravenido el principio de eficiencia y el deber de responsabilidad previstos en el 
numeral 3 del artículo 6 y numeral 6 del artículo 7 de la Ley Nº 27815 – Ley del Código de 
Ética de la Función Pública, incurriendo en la falta administrativa tipificada en el literal q) 
del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil y el inciso j) del artículo 98.2 del 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, en concordancia con el artículo 100 del 
citado Reglamento, y el numeral 10.1 de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la 
Función Pública, al haber trasgredido  

 
Artículo 2.- Notifíquese la presente resolución al servidor Rubén Ángel Marquina 

Luján.  
 

                                                           
25 “Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
(…) 
2.- Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes:  
a) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por 
escrito 
(…)” 
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Artículo 3.- De conformidad con el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N°004-2019-JUS, la presente resolución puede ser impugnada con recurso de 
reconsideración o de apelación dentro de los quince (15) días perentorios, contados a partir 
del día siguiente de su notificación, y se interpondrá ante la misma autoridad que expidió 
el acto que se impugna, en el presente caso ante la Oficina de Gestión del Talento. De 
interponerse recurso de reconsideración este será resuelto por la suscrita, mientras que 
en el caso de presentación de recurso de apelación, la autoridad para resolverlo será 
determinada por la Dirección Ejecutiva, de acuerdo con lo indicado en el Informe Técnico 
N° 000017-2020-SERVIR-GPGSC26. Los referidos recursos deberán interponerse a través 
de mesa de partes presencial, o a través del aplicativo Mesa de Partes Virtual: 
https://mesadepartes.pronabec.gob.pe/Account/Login?ReturnUrl=%2F del portal web del 
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo – PRONABEC. 

 
Artículo 4.- Remítase la presente resolución a la Secretaría Técnica de los 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios del PRONABEC para las acciones 
correspondientes. 

 
Artículo 5.- Remítase la presente resolución al legajo del servidor Rubén Ángel 

Marquina Luján.  
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
    
    [FIRMA] 
 

 
 

                                                           
26 Visto en: https://www.servir.gob.pe/rectoria/informes-legales/listado-de-informes-legales/informes-tecnicos-2020/ 
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